
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 399/2009 
á, 20 de octubre de 2009 

El oficio de "Secretaría Gmernl N° 1282/2009 de 14 de septiembre de 2009", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 31 de ngosto de 2009, por el que el Sr. Alcnlde Municipal 
en cumplinúel !to al Artículo 12 nul/lera! 11) de ln Ley de Municipal idades 2028 rellllte para 
conocinzien to y consideración del H. Concejo Municipal, el contrato de la Oficialia lv1ayor de 
Administrnción y Finanzas Nn 31/2009 referente al "SERVICIO DE DIFUSION DE 
DIFRENTES SPOTS PUBLICITARIO EN MEDID TELEVISIVO" y. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso Co11tmtación Directa, referente al "SERVICIO DE DJFLTSION 
DE DIFERENTES SPOTS PUBLICITARIO EN MEDIO TELEVISIVO", siendo ln unidad 
solicitante la Dirección de Comullicrzción Jnstituciollal. 

Que, conw resultado del proceso de Contratación Directa, referido nnterior111ente, In 
OFICIALIA MA !'OR DE ADMINISTRACJON Y FINANZAS, en su cnlidnd de 
Responsable del Proceso de Co11tmtación de Apoyo Nacional y Empleo (RPA), 1/ledúmte 
RESOLUCTON DE AD]UDJCACTÓN 49/2009, de 13 de a go sto de 2009, adjudico el 
"SERVICIO DE DlFUSION DE DIFRENTES SPOTS PUBLICITARiO EN MEDIO 
TELEVISIVO", a ln empresa A TB Snnta Cruz TelePisión S.A., representada legal 111ente por 
el Setior ReJLe Maree/o Hurtado Sandm.1al. 

Que, el objeto de la presente contratación, dentro del nwrco legal es fortalecer la necesidad de 
expandir sus políticas comunicrzcionales e institucionales considerando necesario co!ltar con 
los servicios de wuz empresa que se encargue de dijllndir los di;ferentes spot publicitarios en 
llJL 111edio telt�PisÍ1JO de mayor rating, luzciendo conocer de esta manera las obras y servicios 
1¡ue generan todas y cada una de las unidades con noticia de impacto eH lrz población conw 
obras de pavime!ltación, drenaje, li111pieza de áreas Perdes, iluminación, constmcción de 
parques, hospitales centros educatii,os, etc. y otros avisos inlzere!ltes al Municipio. 

Que, colllo producto del proceso de contmtación y adj7Ldicación referida anteriormente, se luz 
redactado el Contrato N'' 42/2009, por el 1/lonto total de: Bs. 230.328 (DOSCIENTOS 
TREINTA MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 00/100 BOLIVIANOS), que serrín pagados 
de foriJ/a parcial cada tres meses acuerdo a las planillas de avance presentadas en jómuz 
mensual según el monto aprobado por el fiscal del servicio y por las autoridades 
correspondientes, con un pla2o hasta el 31 de diciembre de 2009 co111putable a partir de la 
orden de proceder, previa aprobación del con tmto por parte del H. Concejo Mwzicipal y 
deben ser firmado por los Sáiores: Rene Marcclo Hurtado Sa11dat'al representante legnl de la 
Empresa A TB Sa�zta Cnc Televiszón S.A. y el Ing. Percy Ferwínde:: Añez, Alcalde 
Municipal de Santa Cnzz de la Sierm. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 200900547, Preventi"uo N° 00635 de 
19/06/2009, Fuente 20 (Recursos EspecÍ;(icos), Organismo 210 (Recursos EspecÍ;ficos de las 
Municipalidades), Prog. 11, Proy. 0000, Act. 003, Obj. Gasto 255 (Publicidad), por el 
i111porte de Bs.230.832,00.-(DOSCI E NTOS TRE I N T A  M 1 L OCHOCIEN TOS 
TREINTA Y DOS 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, la el!lpresa Adjudicada ATB Santa Cmz Televisión S.A., representada legallllente por 
el Señor Rene Marcelo Hurtado Sando·ual, col/lo adjudicataria de la prestación del 
"SER VICIO DE DlFUS/ON DE DIFRENTES SPOTS PUBLICITARIO EN MEDIO 
TELEVISIVO", ha cumplido con todas las exigencias requeridas en el OBC y In preseutación 
de la docmne11tación legal y administrativa y las propuestas técnica y económica establecidas. 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, el Contrato ['JO 42/2009 de 8 de septiembre de 2009, puesto en considemcióll del Concejo 
M wz icipnl, se enmaren en el Modelo insertado e11 el Doczmzcllto Base de Contratación de 
rmmera prez1Íf1. a la Publicación en el SlCOES. 

Que, el prese11te Proceso de Contratación, ha sido realizado en el marco legal establecido en los 
articulas 18 al 21 del Reglamento Subsisterna de Contratación de Bienes y Seruicios que 
comprende la contratación de Obras Bienes, Sen1icios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobados mediante Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Ministerio de Hacienda, myas disposicúmes citadas de dicho reglamento se refieren a las 
contrataciones bnjo la nwdnlidad de Apoyo Nacional a In Producción y El!lpleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, lw cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Norlllas Básims del Sistema dt> Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas Jlledinnte Decreto Supremo N° 29790 de 71 de julio de 2007. 

Que, por 1/landato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley Na 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SA FCO y en ntellCión al Prillcipio de Buena 
Fe Estnblec zdo e11 el i11ciso j), Artículo 4 del Decreto Suprelllo N° 29190, se presume In 
licitud, lo correcto y lo ético de las operacio¡¡es, actuaciones y actividades realizadas por 
todo servidor piÍblico, en los citados procesos de contratación, e/l ese sentido corresponde 
sc(í.alar que dichos netos tieiiC/1 ln 'Ualidez que las norn1ns legales aplicables pam las 
contrataciones del sector público le co¡¡fieren. 

POR TAN TO: 

El Concejo lvlullicipal de Santa Cmz de In Sierra, de conforlllidad n lo nonuado en la 
Constitución Políticn del Estado, Ley de Mwzicipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinario de fecha 20 de octubre del ano 2009, dicta ln 
siguiente;. 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato 42/2009, por el monto total de: Bs,230,328 
(DOSCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 00/100 BOL/ VlANOS), 

que sernn pagados de acuerdo a In caJztidad de servicios prestados, prepio inforllle y neta de 
conformidad del fiscal asignado, con un plazo hasta el 31 de diciembre de 2009 computable a 
partir de la orden de proceder, pam el "SERVICIO DE Dl FUSJON DE DJF!<.ENTES SPOTS 

PUBLICITARIO EN MEDlO TELEVISIVO" a suscribirse coll los SC!'l.ores: !<.ene Marc·elo 
Hurtado Sandoval representante legal de la empresa A TB Santa Cruz Telez1isión S.A. y el 
lng. Percy Fenuindez Aiiez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Seguudo.- En cu111plimiento n lo establecido en el Articulo 27 inciso d) de la Ley N" 
1178 de Adlllinistración y Control Gubernr1111entales, a los fines de control externo posterior, 
ww copia del contrato y In docu111entnción sustentatoria correspondiente debe ser remitida a la 
Contmloría Gelleral de la República en el plazo de cinco días de su pelfeccionnmiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mulliciprzl quedn enmrgado del cumplirnicnto de In respecti'ua 
Resolució11 Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

1 1 / 
....\.2:7'�··�- Sr. Hugo Enriq! /¿¡¡:Znmbnmn 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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